
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho       

Demandante: Marlene Zapata Ramírez         

Demandado: Herederos de Leonel Meneses Barrera   

Radicado: 2020-190  

 

 

En atención al poder de sustitución allegado por la parte demandante, el 

despacho dispone, reconocer personería al Abogado SANTIAGO MAHECHA 

RODRIGUEZ, como apoderado de la señora MARLENE ZAPATA RAMÍREZ, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                        Juez 


